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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

 

Pasto, 24 de noviembre de 2020 

 

En la fecha doy cuenta al Despacho del presente asunto, informando lo 

siguiente: 

 

1. Que se encuentra vencido el término de traslado para presentar 

alegatos de conclusión de segunda instancia. 

2. Que, dentro del término antes reseñado, el HOSPITAL SAN PEDRO, 

la ASEGURADORA CHUBB SEGUROS y el MUNICIPIO DE PASTO 

presentaron alegatos de conclusión. El Ministerio Público y los 

demás sujetos procesales guardaron silencio.  

 

SÍRVASE PROVEER 

 

 

 

 

JOHANNA ANDREA ENRIQUEZ SUAREZ 

OFICIAL MAYOR 


